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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE 
CONTRATAR EL SUMINISTRO ELÉCTRICO DE MEDIA TENSIÓN 2025 
 
Expediente de contratación número: EXP-26-2024 
Tipo objeto contrato: 05-01-001 Suministro eléctrico media 
tensión 2025 
 
 

1.- Objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato es el suministro eléctrico de media tensión para las 

instalaciones de CULTESA ubicadas en calle Guayonje 68, Tacoronte con los 
siguientes datos de punto de suministro: 
 
Tarifa: 6.1TD  
Punto de medida: 3  
Discriminación horaria: Tipo A 
CUPS: ES0031607598828001ZD0F  
Nº de instalación: 4002417484 
Nº contrato ATR: 00511274578 
Potencia contratada: 144 KW (En los seis tramos P1, P2, P3, P4, P5, P6) 

 
2.- Justificación de la necesidad de la contratación.  

 
Los servicios objeto de este contrato tienen como finalidad primordial el 

suministro eléctrico imprescindibles para el desarrollo del objeto social de 
CULTESA. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP el contrato 
resulta necesario para el cumplimiento del citado fin, y el objeto y contenido del 
mismo es idóneo para la satisfacción de las necesidades identificadas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP el contrato resulta 

necesario para el cumplimiento del citado fin, y el objeto y contenido del mismo es 
idóneo para la satisfacción de las necesidades identificadas.  

 
3.- Justificación del procedimiento elegido. 
 
En aplicación de la Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de 

Contratación aprobadas por el Consejo de Administración de CULTESA, en sesión 
celebrada el día 25 de marzo de 2021 y publicada en su perfil del contratante, la 
presente contratación se califica como contrato de servicios de Grado B, en el 
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tramo más de 18.000€ hasta 100.000€, ya que el valor estimado del contrato 
asciende a la cuantía de sesenta y seis mil setecientos setenta y un euros con 
setenta y tres céntimos, IGIC excluido, siendo el órgano de contratación 
competente el Consejo de Administración de esta entidad, y el procedimiento de 
licitación por solicitud de tres propuestas a empresas relacionadas con el objeto del 
contrato.  
 
En Tacoronte a 25 de noviembre de 2024 
 
Directora Gerente 
María Teresa Cruz Bacallado 
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